
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIVO 

 

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES 

 
ARTÍCULO 33.-  Las notificaciones que no fueren hechas conforme a lo dispuesto en esta 

Ley serán nulas. En este caso el perjudicado podrá pedir que se declare la nulidad dentro de 
los cinco días siguientes a aquél en que conoció el hecho, ofreciendo las pruebas pertinentes 
en el mismo escrito en que se promueva la nulidad. 

 
Las promociones de nulidad notoriamente infundadas se desecharán de plano. 
 
Si se admite la promoción, se dará vista a las demás partes por el término de cinco días 

para que expongan lo que a su derecho convenga; transcurrido dicho plazo, se dictará 
resolución. 

 
Si se declara la nulidad, la Sala ordenará reponer la notificación anulada y las actuaciones 

posteriores. Asimismo, se impondrá una multa al actuario, equivalente a diez veces el salario 
mínimo general diario del área geográfica correspondiente al Distrito Federal, sin que exceda 
del 30% de su sueldo mensual. El actuario podrá ser destituido de su cargo, sin 
responsabilidad para el Estado en caso de reincidencia. 
 

TÍTULO III 
De los Recursos 

 
CAPÍTULO I 

De la Reclamación 
 

ARTÍCULO 59.-  El recurso de reclamación procederá en contra de las resoluciones del 
Magistrado Instructor que admitan, desechen o tengan por no presentada la demanda, la 
contestación, la ampliación de ambas o alguna prueba; las que decreten o nieguen el 
sobreseimiento del juicio antes del cierre de instrucción; aquéllas que admitan o rechacen la 
intervención del tercero. La reclamación se interpondrá ante la Sala o Sección respectiva, 
dentro de los quince días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de que se trate. 

 
ARTÍCULO 60.-  Interpuesto el recurso a que se refiere el artículo anterior, se ordenará 

correr traslado a la contraparte por el término de cinco días para que exprese lo que a su 
derecho convenga y sin más trámite dará cuenta a la Sala para que resuelva en el término de 
cinco días. El magistrado que haya dictado el acuerdo recurrido no podrá excusarse. 

 
ARTÍCULO 61.-  Cuando la reclamación se interponga en contra del acuerdo que sobresea 

el juicio antes de que se hubiera cerrado la instrucción, en caso de desistimiento del 
demandante, no será necesario dar vista a la contraparte. 

 
ARTÍCULO 62.-  Como único caso de excepción, las sentencias interlocutorias que 

concedan o nieguen la suspensión definitiva, podrán ser impugnadas mediante la interposición 
del recurso de reclamación ante la Sección de la Sala Superior en turno del Tribunal, mediante 
escrito que se presente ante la Sala Regional que haya dictado la sentencia, dentro de los 
cinco días siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación respectiva. 

 
Interpuesto el recurso en los términos señalados en el párrafo anterior, la Sala Regional 

ordenará correr traslado a la contraparte por el término de cinco días para que exprese lo que a 
su derecho convenga. Una vez transcurrido dicho plazo, la Sala Regional remitirá a la Sección 
de la Sala Superior que por turno corresponda, dentro de las veinticuatro horas siguientes, 
copia certificada del escrito de demanda, de la sentencia interlocutoria recurrida, de su 
notificación y del escrito que contenga el recurso de reclamación, con expresión de la fecha y 
hora de recibido. 



 
Una vez remitido el recurso de reclamación en los términos antes señalados, se dará cuenta 

a la Sala Superior que por turno corresponda para que resuelva en el término de cinco días. 
 

CAPÍTULO II 
De la Revisión 

 
ARTÍCULO 63.  Las resoluciones emitidas por el Pleno, las Secciones de la Sala Superior o 

por las Salas Regionales que decreten o nieguen el sobreseimiento, las que dicten en términos 
de los artículos 34 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 6° de esta Ley, así 
como las que se dicten conforme a la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado y 
las sentencias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a través de la 
unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por la entidad federativa coordinada 
en ingresos federales correspondiente, interponiendo el recurso de revisión ante el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente en la sede del Pleno, Sección o Sala Regional a que 
corresponda, mediante escrito que se presente ante la responsable, dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación respectiva, siempre que se refiera a 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

 
I. Sea de cuantía que exceda de tres mil quinientas veces el salario mínimo general diario 

del área geográfica correspondiente al Distrito Federal, vigente al momento de la emisión de la 
resolución o sentencia. 

 
En el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por periodos inferiores a 

doce meses, para determinar la cuantía del asunto se considerará el monto que resulte de 
dividir el importe de la contribución entre el número de meses comprendidos en el periodo que 
corresponda y multiplicar el cociente por doce. 

 
II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la 

fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia 
para efectos de la admisión del recurso. 

 
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Servicio 

de Administración Tributaria o por autoridades fiscales de las Entidades Federativas 
coordinadas en ingresos federales y siempre que el asunto se refiera a: 

 
a) Interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa. 
 
b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 
 
c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o 

tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 
 
d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y 

trasciendan al sentido del fallo. 
 
e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias. 
 
f) Las que afecten el interés fiscal de la Federación. 
 
IV. Sea una resolución dictada en materia de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. 
 
V. Sea una resolución dictada en materia de comercio exterior. 
 
VI. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, cuando el asunto 

verse sobre la determinación de sujetos obligados, de conceptos que integren la base de 
cotización o sobre el grado de riesgo de las empresas para los efectos del seguro de riesgos 
del trabajo o sobre cualquier aspecto relacionado con pensiones que otorga el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 



 
VII. Sea una resolución en la cual, se declare el derecho a la indemnización, o se condene 

al Servicio de Administración Tributaria, en términos del artículo 34 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria. 

 
VIII. Se resuelva sobre la condenación  
en costas o indemnización previstas en el artículo 6º de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 
 
IX. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley Federal 

de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
 
En los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades fiscales de las entidades 

federativas coordinadas en ingresos federales, el recurso podrá ser interpuesto por el Servicio 
de Administración Tributaria, y por las citadas entidades federativas en los juicios que 
intervengan como parte. 

 
Con el escrito de expresión de agravios, el recurrente deberá exhibir una copia del mismo 

para el expediente y una para cada una de las partes que hubiesen intervenido en el juicio 
contencioso administrativo, a las que se les deberá emplazar para que, dentro del término de 
quince días, comparezcan ante el Tribunal Colegiado de Circuito que conozca de la revisión a 
defender sus derechos. 

 
En todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo resolución favorable a 

sus intereses puede adherirse a la revisión interpuesta por el recurrente, dentro del plazo de 
quince días contados a partir de la fecha en la que se le notifique la admisión del recurso, 
expresando los agravios correspondientes; en este caso la adhesión al recurso sigue la suerte 
procesal de éste. 

 
Este recurso de revisión deberá tramitarse en los términos previstos en la Ley de Amparo en 

cuanto a la regulación del recurso de revisión. 
Artículo reformado DOF 27-12-2006 

 
ARTÍCULO 64.-  Si el particular interpuso amparo directo contra la misma resolución o 

sentencia impugnada mediante el recurso de revisión, el Tribunal Colegiado de Circuito que 
conozca del amparo resolverá el citado recurso, lo cual tendrá lugar en la misma sesión en que 
decida el amparo. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


